BORRADOR - 1 septiembre 2008* 

Favor de mandar sus comentarios a Migrants Rights International, migrantsrightsinternational@gmail.com,  al más tardar el 18 de setiembre de 2008. 
Líderes gubernamentales de todo el mundo llevarán a cabo el Segundo Foro Global sobre la Migración y el Desarrollo (FGMD), del 27-30 octubre 2008 en Manila, Filipinas. Este evento sigue el Diálogo de alto nivel sobre la migración internacional y el desarrollo de la Asamblea General de las Naciones Unidas del año 2006 (UNHLD), y el primer FGMD en Bruselas, Bélgica en el 2007. La declaración siguiente, firmada por más de ¿?INSERTAR NÚMERO EN CUANTO LO TENGAMOS organizaciones del mundo entero, incluyendo de África, Asia, el Caribe, Latinoamérica, el Medio Oriente, Europa, América del Norte y la Oceanía, será presentada para guiar las discusiones en el FGMD, y también otras discusiones sobre la política migratoria y el desarrollo. Los y las firmantes incluyen asociaciones de los y las migrantes, organizaciones por los derechos de los y las migrantes, organizaciones por los derechos humanos, organizaciones del desarrollo, sindicatos y asociaciones de trabajadores/as, organizaciones de mujeres, organizaciones basadas en la fe, organizaciones de campesinos, pobres urbanos y rurales, pescadores/as, pueblos indígenas, movimientos sociales, y otros. 

Declaración de la Acción Global de los Pueblos sobre la Migración, el Desarrollo y los Derechos Humanos

Presentada en el Foro Global sobre la Migración y el Desarrollo - Manila, Filipinas, 27 de octubre de 2008

BORRADOR 1 septiembre 2008
Un mundo de migrantes

Actualmente hay más de 250 millones de personas en el mundo que se encuentran en varias condiciones de ser migrante. A través de la historia humana, las personas han sido migrantes o descendientes de migrantes - con la excepción de los y las indígenas quienes residen en sus tierras ancestrales. 

Hay muchas causas estructurales de la migración, incluyendo el conflicto armado, la persecución, la discriminación, la pobreza, el subdesarrollo, el desplazamiento forzado, la destrucción ambiental, y la búsqueda de la unidad familiar. En las últimas décadas, las olas de migración se han intensificado debido a la globalización neoliberal enfocada en las corporaciones, como la que ha sido promocionada por la Organización Mundial del Comercio (OMC); los acuerdos de libre comercio, la reducción de los servicios sociales, y la expansión de los derechos de negocios, han aumentado la riqueza de las elites económicas, pero al mismo tiempo han incrementado consistentemente la división entre los pobres y los ricos, y profundizado la vulnerabilidad de la situación de las personas y las comunidades.  

A pesar de haber sacado grandes provechos económicos del trabajo de los y las migrantes, la mayoría de los países en el mundo han adoptado continuamente políticas anti-migrantes, usando a la gente migrante como chivos expiatorios de los males sociales y las percibidas amenazas a la seguridad nacional. La adopción de políticas simultáneas de "aceptación" y "rechazo" de los y las migrantes ha causado un aumento de la fragmentación de la clase trabajadora; elevado las inseguridades de todos los migrantes y todas las migrantes, especialmente de quienes se encuentran en las zonas grises como los exiliados y las exiliadas; amplificado la discriminación racial; y empeorado la vulnerabilidad de los y las migrantes hacia el abuso y la explotación de parte de los empleadores y las empleadoras, los reclutadores y las reclutadoras, el crimen organizado, los  oficiales corruptos y las oficiales corruptas. Mientras tanto, el énfasis re-emergido en la seguridad del estado, mientras que las naciones desarrolladas aseguran sus privilegios económicos, ha causado un incremento de las divisiones territoriales y de la vigilancia no solamente cerca de la frontera, sino dentro de los países enteros, y también ha aumentado el uso de las redadas, detenciones, y deportaciones, especialmente desde el comienzo de la llamada "guerra contra el terror." 

El paradigma de "la migración y el desarrollo" del FGMD no logra afirmar la dignidad humana de los y las migrantes y de los trabajadores y las trabajadoras migrantes, respetando sus derechos inalienables como el aspecto más relevante del desarrollo, y abordando los múltiples aspectos que determinan su situación vulnerable. A su vez, tal paradigma lleva a que las mujeres migrantes ocupen nichos laborales específicamente destinados a las mujeres, reforzando así la desigualdad entre mujeres y hombres. 
En cambio, el FGMD busca fomentar un régimen internacional de migración que dirige a los trabajadores y las trabajadoras temporales para el beneficio de la producción global y de las ganancias, y al mismo tiempo institucionalizar políticas migratorias coactivas y restrictivas que penalizan a las personas migrantes y juntan en un grupo indeseado a las llamadas "irregulares", "indocumentados/as", “no cualificados/as”, y otros/as que quedan en la zona gris. 

Además, la sociedad civil, incluyendo las organizaciones de los y las migrantes, los sindicatos laborales, las organizaciones de las mujeres, y otros ha sido severamente restringida en su participación en los debates del FGMD, mientras que el papel de los bancos, los intermediarios de financiamiento, y el sector de negocios ha sido elevado. 

Obviamente, el FGMD no se trata de respetar la migración como una actividad humana en todas sus variadas formas, ni tampoco de proteger los derechos de los y las migrantes y de los trabajadores y las trabajadoras. Definitivamente no se trata de realizar el desarrollo para la mayoría de los pobres del mundo. En palabras sencillas, el FGMD se trata de proteger la seguridad del estado y de los mercados. El FGMD y otros nuevos foros han sido vigorosamente promocionados, financiados y controlados por los países desarrollados juntos con unos cuantos países subdesarrollados. El resultado ha sido la debilitación continuada del sistema ya debilitado de las Naciones Unidas, donde los países en vías de desarrollo encuentran más posibilidades de representación y participación. 

Nuestra petición  a los gobiernos participantes del FGMD

Los gobiernos tienen la obligación y responsabilidad de respetar, proteger, satisfacer, y promover los derechos humanos de todas las personas, incluyendo de los y las migrantes y los trabajadores y las trabajadoras de todas partes. Así, los gobiernos deben asegurarse de que los principales instrumentos y convenciones de la ONU
 y la OIT incluyendo la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados sobre los derechos humanos, como la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familias, las Convenciones 97 y 143 de la OIT, y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y el Esquema multilateral sobre la migración laboral, basado en la OIT, sean efectivamente implementados, en todo nivel.

Los gobiernos también deben "proteger el núcleo vital de la vida humana de manera que aumente las libertades y el bienestar de los humanos" especialmente al tratar los temas del conflicto, la pobreza, y la migración (Comisión sobre seguridad humana 2003). 

Los gobiernos deben amplificar, en lugar de ignorar, el esquema de desarrollo basado en el enfoque de derechos humanos. Todos los gobiernos deben honrar su compromiso a la Declaración sobre el derecho al desarrollo (resolución 41/128 de la AGNU, 4 diciembre 1986), la cual afirma que "el desarrollo es un derecho global económico, social, cultural, y político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la población y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre, y significativa e el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se derivan."

Los gobiernos deben asegurar la participación genuina y significativa de los y las migrantes y otros actores sociales en las discusiones internacionales sobre la política migratoria, y la migración y el desarrollo. 

Los gobiernos no deben diferenciar entre los trabajadores y las trabajadoras migrantes "regulares" o "irregulares," en cuanto al respeto de los derechos de los y las migrantes. A pesar de su estatus, los y las migrantes son partícipes, contribuidores y contribuidoras, y miembros y miembras de las comunidades y los países en que viven y trabajan. 

Los gobiernos deben asegurar que los y las migrantes disfruten la igualdad de los derechos y la falta de discriminación en los lugares donde viven. La discriminación basada en cualquier estatus, incluyendo en el origen nacional, la nacionalidad, el estatus migratorio, la raza, el género, la clase social, la orientación sexual, las creencias espirituales, y el idioma, está prohibida por la ley internacional y los principios de derechos humanos. La política gubernamental también debe confrontar la discriminación de facto (las condiciones desiguales), y promocionar el empoderamiento y la equidad para los y las migrantes." 

Los gobiernos tienen la obligación de proteger y respetar los derechos humanos de las mujeres migrantes como sujetos dentro de una historia y un contexto de la migración desde una perspectiva de género. El cíclico vicioso "pobreza--tráfico humano--pobreza", niega a las mujeres pobres sus derechos básicos incluyendo el derecho al trabajo decente y el derecho a la seguridad y la justicia. Las políticas dirigidas hacia la terminación del tráfico humano tienen que confrontar las raíces miríadas y evitar la profundización de la explotación y el abuso de las mujeres vulnerables. 

Los gobiernos tienen que cesar la implementación de políticas migratorias que constituyen o causan violaciones de los derechos humanos. Entre estas políticas incluyen las que: niegan a los trabajadores y las trabajadoras migrantes (especialmente los trabajadores domesticos y las trabajadoras domesticas) el derecho al trabajo decente y la protección de sus derechos básicos como trabajadores y trabajadoras; criminalizan a los y las migrantes, incluyendo a los y las que tienen estatus irregulares; militarizan las fronteras y externalizan el control migratorio en las aguas internacionales o en países de origen y de tránsito; discriminan en contra de los y las migrantes según su nacionalidad, clase social, o estatus migratorio; permiten deportaciones colectivas que intensifican las violaciones de los derechos humanos, incluyendo el derecho a la protección de la familia, el debido proceso legal, el derecho a la seguridad personal, y el principio de no devolución (non-refoulement); imponen detenciones y arrestos arbitrarios, y otras privaciones de la libertad de los y las migrantes en contravención de los estándares internacionales sobre privación de la libertad, tanto los referidos a las causas que justifican una detención, como sus condiciones de ejecución, el procedimiento y el plazo razonable; y políticas que fallan en prevenir y eliminar la explotación y el abuso hacia los y las migrantes, incluyendo el tráfico de las personas. 

Los gobiernos tienen la obligación de establecer un sistema internacional viable de políticas migratorias y de desarrollo que garantice los derechos de los y las migrantes, los trabajadores y trabajadoras, y de todas las personas, y que promocione un desarrollo sostenible basado en los derechos humanos. Esto requiere que los foros para discusiones multilaterales sobre las políticas migratorias y del desarrollo aseguren la participación genuina de los y las migrantes y de la sociedad civil. También requiere que todos los gobiernos de los países en vías de desarrollo tengan la misma oportunidad de participar y expresarse. Los gobiernos del Sur no deben adoptar políticas o entrar acuerdos con los países del Norte, que aumenten la migración forzada de sus poblaciones, como los acuerdos de libre comercio. Tampoco deben hacer acuerdos multilaterales o bilaterales que no respeten y protejan completamente los derechos humanos de los y las migrantes, por ejemplos muchos convenios de repatriación, control fronterizo, y acuerdos de trabajo temporal. Llamamos a todos los gobiernos a responder a esta petición, cumplir con sus obligaciones, y crear nuevos mecanismos globales y procesos que sean genuinamente democráticos, transparentes, y responsables y que aseguren significativamente los derechos humanos, la libertad, y el desarrollo sostenible de cada persona.  
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* Este borrador inicial fue preparado por el Centro Asiático de Migrantes (AMC), WLB Inc., Jeannie Manipon del Instituto de Mujeres y Género de Miriam College, el Grupo de Trabajo de las Filipinas**, el Centro de Estudios Legales y Sociales, y Migrants Rights International.  

**El Grupo de Trabajo de las Filipinas está compuesto de varios grupos, incluyendo la Alianza de Trabajo Progresivo (Alliance of Progressive Labor-APL), ASEAN Trade Union Council (ATUC), El Centro Asiático de Migrantes (Asian Migrant Center-AMC), Atikha, Batis Centro para Mujeres, Bukluran ng Manggagawang Pilipino (BMP), El Centro para la Defensa de Migrantes (Center for Migrant Advocacy-CMA), Foro Pacífico de Asia sobre las Mujeres la Ley y el Desarrollo (Asia Pacific Forum on Women Law and Development-APWLD), Coalición Contra el Tráfico de Mujeres en el Pacífico Asiático (Coalition Against Trafficking in Women in the Asia Pacific-CATW-AP), Hijas de la Caridad (Daughters of Charity), Enfoque en el Sur Global (Focus on the Global South), Freedom from Debt Coalition (FDC), Red Global Asia (Global Network Asia), Red Internacional de Género y Comercio-Asia (International Gender and Trade Network-Asia-IGTN), Jubileo Sur (Jubilee South-Asia Pacific Movement on Deby and Developmet), KAKAMMPI, Fundación del Centro Kanlungan (Kanlungan Center Foundation), Sindicato Nacional de Trabajadores de Construcción (National Union of Building and Construction Workers-BWI), Consorcio Filipino sobre Migración y Desarrollo (Philippine Consortium on Migration and Developement), Servicios Públicos Internacional (Pubic Services International - PSI/PSLINK), Solidaritas Migran Scalabrini-Philippines, Stop the New Round, UNI-APRO, Unlad Kabayan Fundación de Servicios por Migrantes (Unlad Kabayan Migrant Services Foundation), y el Instituto de Mujeres y Género de Mirriam College (Women and Gender Institute - WAGI). El Grupo de Trabajo de Filipinas es convocado por el Foro de Migrantes en Asia.  
� Los órganos de tratados de la ONU son los siguientes:


Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (ICERD), 1965


Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR), 1966


Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR), 1966


Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), 1979


Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT), 1984


Convención sobre los Derechos del Niño (CRC), 1989


Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus Familiares (ICMRW), 1990


Convención Internacional para la protecció de todas las personas contra las desapariciones forzadas, 2005


Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CRPD), 2006











